
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 05 de abril de 2022.  A 

despacho del señor Juez, informando que se encuentra pendiente de 

resolver sobre la admisión.  Para proveer.  

 

 

 
 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 

 

Interlocutorio Nº 0333 

Rad. 2022-00105 
 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  
 

Manizales, cinco (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS PARA 
MENORES  

Demandante: DRA. OLGA CLEMENCIA MORENO RUIZ 
DEFENSORA DE FAMILIA POR SOLICITUD 
DE LA SEÑORA JACKELINE JIMÉNEZ 
MARTÍNEZ C.C. 30.397.464 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA MENOR: 
SOFÍA LÓPEZ JIMÉNEZ. 

Demandado: NARCÉS LÓPEZ VALDÉS C.C.  75.082.692 

Radicado: 2022-00105 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro de la presente 

demanda la referencia, se verificará la misma para el cobro ejecutivo, así: 

 

  Por las cuotas alimentarías que se relacionan a continuación: 

 

 MES VALOR CUOTA 

AÑO 2020 NOVIEMBRE $ 200.000,00 

 DICIEMBRE $200.000,00 

 MUDA DE ROPA $300.000,00 

AÑO 2021 ENERO $ 211.240,00 

 FEBRERO $ 211.240,00 

 MARZO $ 211.240,00 

 ABRIL $ 211.240,00 

 MAYO $ 211.240,00 

 JUNIO $ 211.240,00 

 JULIO $ 211.240,00 



 

 

 AGOSTO $ 211.240,00 

 SEPTIEMBRE $ 211.240,00 

 OCTUBRE $ 211.240,00 

 NOVIEMBRE $ 211.240,00 

 DICIEMBRE $ 211.240,00 

 MUDA DE ROPA JUNIO $316.860,00 

 
MUDA DE ROPA 
DICIEMBRE 

$316.860,00 

AÑO 2022 ENERO $ 255.817.00 

 FEBRERO $ 255.817.00 

  TOTAL ADEUDADO $ 4.320.234,00 
 

 Para un gran total de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. 

($4.320.234,00) 

 

 Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen, por 

los intereses vencidos y los que se causen a la tasa estipulada en el Art. 

1617 del C. Civil, que genere esta ejecución. 

 

  La cuota alimentaria fue fijada mediante acuerdo conciliatorio 

entre las partes el 13 de octubre de 2020 ante el Comisario Primero de 

Familia de Manizales, en el cual se estableció una cuota alimentaria en favor 

de la menor SOFÍA LÓPEZ JIMÉNEZ, la suma de doscientos mil pesos 

($200.000) distribuidos en 2 cuotas quincenales por valor de ($100.000) 

cada una, la primera para ser cancelada el 15 de octubre de 2020 y la 

segunda el 30 de octubre de 2020, las demás cuotas los días 15 y 30 de 

cada mes y así sucesivamente mes a mes, pagaderos a través de 

consignación a nombre de JACKELINE JIMÉNEZ MARTÍNEZ vía giro a 

través de susuerte y hasta que la convocante de apertura a una cuenta 

bancaria.  Que dicha cuota se aumentará de acuerdo con el aumento que 

haga el gobierno nacional al salario mínimo legal. Adicionalmente se acordó 

que el demandado se compromete a aportar 2 mudas de ropa completas 

anuales para su hija, incluyendo calzado, por valor de $300.000.00) cada 

muda para ser aportadas los días 30 de junio y 20 de diciembre de cada año, 

empezando a regir el acuerdo el 20 de diciembre de 2020 y así 

sucesivamente. Dichas sumas de dinero se incrementarían anualmente en 

el mes de enero de cada anualidad según el IPC a partir del año 2021. 

 



 

 

  El documento presentado como título ejecutivo, de acuerdo 

con lo dispuesto por el artículo 422 del C. General del Proceso, presta mérito 

ejecutivo, toda vez que del mismo se desprende una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar en una determinada suma de 

dinero a cargo del demandado y en favor de la demandante; en 

consecuencia, se librará orden de pago por la suma señalada. 

 

 Igualmente, para que no se haga nugatoria la orden de pago 

se decreta el embargo del 30% de todos los emolumentos que devengue el 

demandado por razón de su trabajo en la EMPRESA VIDRIOS Y 

CRISTALES DEL CAFÉ.  Líbrese el oficio correspondiente.  

 

 Por último, se decretará la prohibición de salida del país del 

demandado, hasta tanto no preste garantía suficiente del cumplimiento de 

la obligación alimentaria. Líbrese el oficio respectivo con destino a Migración 

Colombia. 

 

  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de 

Manizales Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago en proceso Ejecutivo de 

Alimentos a cargo del señor NARCÉS LÓPEZ VALDÉS C.C.  75.082.692, 

en favor de la señora JACKELINE JIMÉNEZ MARTÍNEZ C.C. 30.397.464 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA MENOR: SOFÍA LÓPEZ JIMÉNEZ, por 

las siguientes cantidades: 

 

  Por los saldos de las siguientes cuotas alimentarías más sus 

intereses moratorios: 

 

 MES VALOR CUOTA 

AÑO 2020 NOVIEMBRE $ 200.000,00 

 DICIEMBRE $200.000,00 

 MUDA DE ROPA $300.000,00 

AÑO 2021 ENERO $ 211.240,00 

 FEBRERO $ 211.240,00 

 MARZO $ 211.240,00 



 

 

 ABRIL $ 211.240,00 

 MAYO $ 211.240,00 

 JUNIO $ 211.240,00 

 JULIO $ 211.240,00 

 AGOSTO $ 211.240,00 

 SEPTIEMBRE $ 211.240,00 

 OCTUBRE $ 211.240,00 

 NOVIEMBRE $ 211.240,00 

 DICIEMBRE $ 211.240,00 

 MUDA DE ROPA JUNIO $316.860,00 

 
MUDA DE ROPA 
DICIEMBRE 

$316.860,00 

AÑO 2022 ENERO $ 255.817.00 

 FEBRERO $ 255.817.00 

 TOTAL ADEUDADO $ 4.320.234,00 
 

 Para un gran total de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. 

($4.320.234,00) 

 

a) Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen posteriores 

al mes de febrero de 2022. 

 

b) Por los intereses vencidos y los que se causen a la tasa estipulada 

en el Art. 1617 del C. Civil.  

 
  SEGUNDO: Las sumas antes indicadas, deberán ser 

canceladas por la parte ejecutada en el término de cinco (05) días de 

conformidad con los preceptos del artículo 431 del C. G. del P. y en 

concordancia con lo reglado en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

pudiendo éste proponer excepciones dentro de los diez (10) días siguientes 

a la notificación del mandamiento de pago. (Artículo 442 numeral 1 del C. G. 

del P.) 

 

 TERCERO: SE DECRETA el EMBARGO y RETENCIÓN del 

30% de todos los emolumentos que devengue el demandado NARCÉS 

LÓPEZ VALDÉS C.C.  75.082.692 al servicio de la EMPRESA VIDRIOS Y 

CRISTALES DEL CAFÉ.  Líbrese el oficio correspondiente.  

 



 

 

  CUARTO: OFICIAR al pagador al pagador del demandado, 

informándole la medida de embargo y que dichas sumas de dinero serán 

consignadas los 5 primeros días de cada mes en la cuenta de depósitos 

judiciales que este juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia Nro. 

170012033004 (código 1) y a nombre de la señora JACKELINE JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ C.C. 30.397.464. 

 

  Se le hará saber al pagador del demandado, que el no 

cumplimiento lo hace responsable solidario en su caso de las cantidades no 

descontadas, además de hacerse acreedor de la sanción contemplada en el 

593 del C.G del P. 

 

  QUINTO: DECRETAR la prohibición de salida del país del 

demandado NARCÉS LÓPEZ VALDÉS C.C.  75.082.692, hasta tanto no 

preste garantía suficiente del cumplimiento de la obligación alimentaria por 

el término de dos años (inciso 4° artículo 129 Ley 1096 de 2006). Líbrese el 

oficio respectivo con destino a Migración Colombia. 

 

 SEXTO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite establecido en 

el artículo 430 del C. G. del P. 

 

  SÉPTIMO: NOTIFICAR al señor NARCÉS LÓPEZ VALDÉS 

del presente proceso mediante el envío de esta providencia a la dirección de 

correo electrónico o dirección física reportada en la demanda a través correo 

certificado, conforme el art. 8 del Decreto 806 de 2020.  Lo anterior a cargo 

de la parte demandante.  La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurrido 2 días hábiles siguientes a la entrega de la demanda y 

los términos para pagar y excepcionar, empezaran a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

  OCTAVO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la 

DRA. OLGA CLEMENCIA MORENO RUIZ DEFENSORA DE FAMILIA – 

CENTRO ZONAL MANIZALES DOS, para que represente a la demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

  NOVENO: NOTIFICAR el presente auto a la Defensora de 

Familia y al Procurador en Asuntos de Familia (artículo 612 del C.G. del P.) 



 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

LMNC 
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